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El presente artículo explora las posibilidades y lí-
mites de la policía comunitaria (o de proximidad) 
en la cohesión vecinal de los barrios y en la pre-
vención de los problemas actuales de seguridad 
y convivencia que aquejan a las ciudades. Para 
responder a estas cuestiones, se realiza una re-
visión sistemática de la literatura científica prio-
rizando los estudios más recientes y sólidos. Se 
busca tener una visión internacional y comparada 
más allá de las experiencias españolas. El texto 
se estructura en cuatro bloques. El primero sitúa 
a la policía comunitaria en una tradición de po-
líticas de seguridad preventivas de base local. El 
segundo analiza los fundamentos y propósitos de 
la policía comunitaria como estrategia preventi-
va. Seguidamente, se discuten las evaluaciones 
sobre su eficacia, aceptación y legitimidad, po-
niendo énfasis en los factores que determinan su 
éxito o fracaso. En último lugar, se presenta la 
evolución y las innovaciones más recientes que 
incorpora el modelo, así como las posibilidades e 
inquietudes que estas abren. Concretamente, se 
discute la incorporación de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC) al trabajo po-
licial, el uso de sistemas de inteligencia y policía 
predictiva basados en el big data y la inteligencia 
artificial (IA), así como la capacidad del mode-
lo de combinar diversas estrategias policiales. 
Analizando las diversas investigaciones, el artí-
culo concluye que existe una policía comunitaria 
renovada que, reivindicando sus principios fun-

dacionales de proximidad, prevención, resolu-
ción de problemas y alianzas con otros actores, 
trata de adaptarse a los cambios sociales y de 
seguridad incorporando las últimas tecnologías 
y flexibilizando las estrategias del modelo. A pe-
sar de que la cohesión de la comunidad tiene 
más peso que los esfuerzos propios de la policía 
en sus logros, la “nueva policía comunitaria”, si 
mantiene sus principios, puede contribuir signi-
ficativamente a esa cohesión social.
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1. Prevención y policía comunitaria

La policía comunitaria debe entenderse en el 
marco de una tradición teórica y de políticas de 
seguridad y prevención de base local. Prevenir 
implica reducir un riesgo determinado, ya sea 
limitando el daño potencial, la probabilidad de 
que ocurra, o ambos. La prevención de la delin-
cuencia se lleva a cabo a través de diversas estra-
tegias, focos, niveles políticos, actores, maneras 
de organizarla, o fórmulas de financiación, con 
notables diferencias entre los países (Crawford, 
2008). El objetivo de reducir la delincuencia y el 
desorden es central en las políticas públicas de 
seguridad occidentales desde la década de los 
70. En Europa, ese objetivo confluye más tarde 
con los de otras políticas específicas como las 
urbanas, de vivienda, o las sociales en general 
(Crawford, 2008; Menichelli, 2020). Las iniciati-
vas y esfuerzos gubernamentales, académicos, 
institucionales, de foros y de redes internacio-
nales son incontables.1 Suele distinguirse entre 
prevención primaria, focalizada en la población 
(políticas sociales y comunitarias); segundaria, 
centrada en colectivos en riesgo; y terciaria, diri-
gida a delincuentes. Pero también esta se puede 
orientar a las víctimas actuales o potenciales, su-
pervisores y vigilantes, o centrarla en situaciones 
o puntos concretos. 

Cualquier delito o desorden se produce en un 
marco local y de oportunidad concretos.2 Esta 
idea básica es el fundamento de las llamadas 
políticas de prevención comunitaria. Se entiende 
por prevención comunitaria aquellas actuaciones 
que tienen como objetivo cambiar las condicio-
nes sociales locales que se cree que favorecen la 
delincuencia y el desorden en las comunidades

1.  A nivel institucional, están Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud, Fondo Monetario Internacional, Interpol, o 

Europol entre otras. A nivel de foros, redes y programas, destacan el European Forum for Urban Safety (EFUS), UN International 

Center for Prevention of Crime (ICPC), UN Office on Drugs and Crime (UNODC), UN European Institute for Crime Prevention and 

Control (HEUNI), Comisión Económica para América Latina y el Caribe (UN CEPAL), Safer Cities Programme de UN-Habitat, o 

European Crime Prevention Network (ECPN).

2.  Incluso, la cibercriminalidad tiene también sus contextos específicos (Miró, 2022).

3.  Al sistema penal se le ha atribuido cierta capacidad preventiva vía la disuasión, incapacitación, rehabilitación, ofreciendo 

referentes de conductas (in)correctas, o bien estigmatizando al delincuente. Sin embargo, esa capacidad es modesta (Tonry y 

Farrington, 1995). 

4.  La densidad, movilidad y heterogeneidad vecinal altas, y la propia inseguridad e inestabilidad, llevan a un debilitamiento de 

los lazos comunitarios.

locales (Hope, 1995).3 La hipótesis es que, al me-
jorar las comunidades, se reducirán las conduc-
tas indeseables que se producen en ellas (Tonry 
y Farrington, 1995). Lógicamente, los factores o 
condiciones sociales relevantes dependen de 
la teoría que se adopte. Suelen distinguirse dos 
tipos de estrategias de prevención comunita-
ria, aunque ambas se combinan bastante en la 
práctica. Las situacionales pretenden deshacer 
oportunidades (balance de los beneficios y cos-
tes del delito) y se apoyan en elementos físicos 
o ambientales. Las de base relacional se basan 
en mejorar el control social informal a través de 
fortalecer la confianza, los vínculos y la cohesión 
vecinal (Lewis, 1996; Burchfield, 2009; Gearhart, 
2022). Para ello, se puede actuar a nivel de es-
tructura social, cultura barrial, economía local, 
redes vecinales, instituciones (familia, asocia-
ciones y fundaciones, clubes, escuelas, iglesias, 
empresas, etc.), actividades deportivas, de ocio 
y otras. La dificultad reside precisamente en que 
la misma delincuencia y desorganización social 
hace más difícil la cohesión de la comunidad 
(Lewis, 1996).

En función de las causas del delito y el desor-
den atribuidas, existen varios modelos de in-
tervención en la comunidad (Hope, 1995; Tonry 
y Farrington, 1995). Las políticas llamadas de 
organización comunitaria se basan en el mode-
lo ecológico de la Escuela de Chicago (Lewis, 
1996).4 El objetivo es reconstruir y fortalecer a las 
instituciones primarias (familia, vecindario, igle-
sia, etc.). Se trata de coordinar los recursos, ins-
tituciones y agencias locales en programas con 
el fin de restaurar el control social informal. Se 
presupone que, trabajando juntos, las personas 
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se unen y desarrollan un sentido de comunidad. 
Otras políticas se basan en la movilización de 
recursos y el desarrollo comunitario. Para ellas, 
no basta con cohesionar o mejorar instituciones 
si faltan recursos y la pobreza se concentra en 
algunos barrios (Lane y Henry, 2004). La estra-
tegia es que la población debata y participe en 
el diseño e implementación de los programas en 
una lógica de participación y empoderamiento 
(bottom-up), pero estos tienen que contar con 
los recursos de los gobiernos (top-down). Tim 
Hope (1995) habla de un eje horizontal (comuni-
dad) y otro vertical (desde el poder) que actúan 
al tiempo. La respuesta suele ser el fomento de 
oportunidades de empleo, servicios sociales, sa-
nitarios, o formación, a menudo financiadas por 
los gobiernos centrales.5 Con ello, se asume que 
el bienestar está ligado a la seguridad (Sakala y 
La Vigne, 2019).

5.  Francesca Menichelli (2020) advierte un giro en las políticas comunitarias inglesas. Estas evolucionan desde combatir el delito 

y el desorden a luchar contra la vulnerabilidad social y la exclusión.

Los modelos evolutivos se basan en intervenir 
en etapas tempranas del desarrollo de las per-
sonas (en especial en colectivos de riesgo) para 
prevenir futura actividad delictiva (Weatherburn, 
2004). Se actúa sobre la relación padres-hijos, 
la escuela, la salud física y mental, o el consumo 
de sustancias, entre otros aspectos. Sus efectos 
son a largo plazo (Tonry y Farrington, 1995). Fi-
nalmente, la prevención situacional consiste en 
disminuir las oportunidades de delito, ya sea 
reduciendo las recompensas, o incrementando 
los riesgos. Se basa en la premisa de que mu-
chos delitos son oportunistas y dependientes del 
contexto. Algunos autores sostienen que la es-
trategia de reducir oportunidades es más eficaz 
que la de incrementar el control social informal 
(Lewis, 1996).
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2. Fundamentos y propósitos  
de la policía comunitaria

La policía comunitaria suscita un gran interés so-
cial y académico.6 La policía de proximidad o de 
barrio (como se la conoce más en España) nace 
en Estados Unidos en la década de los 80 como 
respuesta a una crisis de eficacia y legitimidad 
del modelo racional-burocrático centrado en la 
aplicación de la ley (Goldstein, 1987; Germann, 
1969; Torrente, 1994).7 Su propósito principal es 
mejorar ambas. El modelo comunitario ha teni-
do y tiene todavía una gran influencia. Hay que 
entender su origen en el marco de esa tradición 
y cultura preventiva basada en lo local. La idea 
básica es que la colaboración entre el ciudadano 
y la institución policial fortalece la cohesión de 
la comunidad, potencia su seguridad, y mejora 
la eficacia y legitimidad de la policía (Martín y 
Torrente, 2016). Todo al tiempo. No existe una 
visión dogmática o cerrada de la policía comu-
nitaria. Para algunos autores es una filosofía 
de trabajo diferente, para otros una forma dis-
tinta de entender el rol de la policía, así como 
su funcionamiento y organización. El modelo ha 
demostrado ser flexible y se ha adaptado a los 
contextos más diversos (Ferret, 2004). Entre los 
fundamentos de la policía comunitaria se seña-
lan el compromiso con la comunidad, la coope-
ración con una gran diversidad de agencias (pri-
vadas, públicas, o del tercer sector), la filosofía 
preventiva, la descentralización organizativa, y el 
foco en la resolución de problemas (Bayerl, et al. 
2023; Goldstein, 1987; O’Neill, van der Giessen).

El acercamiento y el compromiso con la comu-
nidad significa que la policía no solo la escucha, 
sino que, hasta cierto punto, favorece la par-
ticipación en la toma de decisiones (Torrente, 
2008). Es decir, se abre a que los vecinos parti-
cipen en la definición de los problemas que les 
afectan, y en la forma de abordarlos. Quien parti-
cipa y en qué grado es siempre un aspecto deli-

6.  Un repaso de 50 años, de 1945 a 2020, de las publicaciones académicas sobre estrategias policiales muestra que la policía 

comunitaria ocupa un lugar central (Pereira, Pereira, y Coelho, 2022). 

7.  En este artículo, los términos Policía comunitaria, de proximidad o barrio se utilizan como sinónimos. Francesc Guillén (2016) 

comenta los matices diferentes con los que se usan esos conceptos. 

8.  Una de las razones por las que en España el modelo comunitario arraiga en los municipios, además de la cercanía a la 

población, es la facilidad de colaborar con las instituciones locales (Rabot, 2004; Torrente, 2008).

cado y sujeto a tensiones (Punch, van der Vijver y 
Zoomer, 2022). La razón es que ciertos sectores 
de la comunidad tienen intereses concretos, no 
son completamente representativos del barrio, o 
plantean demandas inasumibles legal o política-
mente. La policía representa al interés general 
y tiene que negociar y sopesar mucho sus deci-
siones. A pesar de esas dificultades, los estudios 
señalan que, generalmente, la policía comunita-
ria consigue implicar más a la población que el 
modelo racional-burocrático de aplicación de la 
ley (Rena et al., 2005).

La colaboración con otras agencias para preve-
nir el delito y el desorden es un aspecto central 
en el modelo comunitario.8 Algunos autores ha-
blan abiertamente de cocreación de seguridad, 
incluso que, cada vez más, el papel de la policía 
es el de un facilitador de soluciones (Kujanpää, 
Jukarainen, Taponen, et al. 2018). La coopera-
ción y alianzas (partnership) de la policía con 
otras entidades es un recurso ante la compleji-
dad de los problemas de seguridad actuales. Se 
asume que la policía no puede afrontar muchos 
de ellos sola. A través de la cocreación de po-
líticas y la coresponsabilidad, la policía obtiene 
ventajas potenciales como mejoras de la efica-
cia, ahorro de recursos y costes, mejor imagen, 
mayor legitimidad, o más impacto social en sus 
actuaciones. Esta cooperación puede ser de di-
versos grados, yendo desde interacciones me-
ramente simbólicas, hasta una coproducción de 
políticas en todas sus fases (Patterson y Swan, 
2019). Sin embargo, la cooperación con agencias 
(con otros objetivos, competencias, cultura, o li-
derazgos) no es fácil. La confianza es una condi-
ción fundamental. Esas agencias también tienen 
sus intereses y siempre hay un “toma y dame” en 
las colaboraciones que hay que calibrar bien. Se 
sabe que el alcance de las alianzas establecidas 
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depende, en gran medida, de las condiciones so-
ciales (las cuales las facilitan o limitan), quién las 
origina e implementa (policía o sociedad civil), y 
otros factores (Makin y Marenin, 2017).

La prioridad dada al enfoque preventivo en la res-
puesta a los problemas es otro rasgo nuclear del 
modelo (Goldstein, 1987; Hope, 1995). Se asume 
que este responde mejor a las expectativas de la 
población, suele ser más barato y más construc-
tivo (sobre todo a medio y largo plazo) que las 
respuestas reactivas propias del sistema penal. 
Sin embargo, la prevención, del tipo que sea, no 
resulta inocua en términos de control social. A 
menudo, implica anticipar situaciones inciertas, 
identificar colectivos de riesgo, o utilizar tecno-
logías que no discriminan entre los delincuentes 
y el resto de los ciudadanos. A pesar de ello, se 
asume que la misma cercanía a la población pa-
lía, en parte, esos inconvenientes y otorga una 
impronta más democrática a la labor policial. 

El foco en la resolución de problemas supone un 
giro radical respecto al modelo racional-burocrá-
tico (Goldstein, 1987). La prioridad no es tanto 
aplicar la ley, como buscar soluciones a los pro-
blemas. Se quiere incidir en las causas y no solo 
actuar sobre los síntomas. De esa forma, se busca 
aumentar la eficacia antidelictiva, al tiempo que 
se reduce el miedo (Lewis, 1996). Ello implica ir 
más allá del foco legalista habitual, analizar los 
diversos factores que inciden, y explorar salidas 
eficaces, integradoras e imaginativas. Los cono-
cimientos y habilidades requeridas se amplían 
también. Se precisan no solo conocimientos de 
derecho o técnica policial, sino también socio-
lógicos, psicológicos, capacidad de diagnóstico, 
de comunicación, de mediación, de uso de las 
nuevas tecnologías, o de liderazgo. No obstante, 
la experiencia señala que las respuestas penales 
no se abandonan de todo, pero sí se convierten 
en un recurso más (Mastrofski y Willis, 2010). 

Por último, la descentralización organizativa sig-
nifica que la organización policial otorga gran 
autonomía a los equipos de policía de barrio para 
detectar problemas y hacer propuestas de solu-
ción. Es decir, en la base de la organización se 
toman decisiones importantes, siempre en con-
tacto con la comunidad. Los mandos intermedios 
coordinan y harmonizan las distintas soluciones, 
y la cúpula de la organización las promueve po-
líticamente, y usa su influencia para movilizar a 
otras agencias en favor de las mismas. Contar 
con el apoyo de los responsables políticos y de la 

jefatura es clave para el éxito del modelo (Torren-
te, 1994; 2008). 

En España, los primeros ensayos de policía co-
munitaria aparecen en la década de los 80 como 
una exploración de alternativas, más bien desde 
la izquierda, a la policía franquista (Pereira, 2023; 
Requena, 2013). Desde entonces, se han sucedi-
do muchas experiencias de policía comunitaria, 
de proximidad o de barrio, mayoritariamente en 
el ámbito local (Vidales, y Carque, 2014; Pereira, 
2023). Su rigurosidad, el grado de implantación, 
las circunstancias políticas y organizativas, el 
tiempo de duración, o el contexto en que se pro-
ducen, varían mucho. La falta de apoyo político, 
cierta incomprensión del modelo, la preferencia 
por las respuestas penales ante amenazas gra-
ves, la resistencia al cambio, un pasado autorita-
rio, las reticencias hacia una mayor participación 
ciudadana, o el terrorismo de ETA se señalan 
como barreras que impiden una apuesta mayor 
por él (Pereira, 2023). En 1982, hubo en el Madrid 
de Enrique Tierno Galván gérmenes del modelo 
con los “agentes de barrio” que se desplazaban 
a pie (Pereira, 2023). El proyecto duró solo unos 
meses. La policía de proximidad de la Guardia 
Urbana de Hospitalet fue pionera en adoptar 
plenamente el modelo y constituyó un referente 
para toda España. Se pone en marcha en 1990 
bajo la jefatura de Manuel Martín Fernández 
(Martín, 1990; 1994; Fernández y Sánchez, 1994). 
Más adelante, se inicia otro proyecto en el 2012 
(Ajuntament de L’Hospitalet de Llobregat, 1997). 
El Plan de Presencia Policial del Cuerpo Nacional 
de policía (CNP) del año 1994 es un anteceden-
te del proyecto Policía 2000 (implementado por 
etapas a partir de 1998 por un gobierno del Parti-
do Popular), un intento, abandonado después, de 
extender el modelo de proximidad a toda España. 

A nivel de grandes municipios, con mayor o me-
nor intensidad, las unidades de policía de barrio 
se han instituido en la Guardia Urbana de Bar-
celona (años 90 y con el Plan Director del 2016), 
Policía Municipal de Madrid (Plan Director 2015 
bajo la Alcaldía de Manuela Carmena), Bilbao 
(desde principios de los años 2000), Málaga 
(2007), Vitoria-Gasteiz (desde 2007), Granada 
(desde 2015), Sevilla (a partir del 2016), Zaragoza 
(desde el 2017), Pamplona (Plan Director 2017), 
Santander (desde 2017), A Coruña (en 2018), y 
Policía Local de Valencia (precedentes en 1992, y 
2015-2023 con Joan Ribó como Alcalde). Existen 
experiencias en las policías locales de Badalo-
na (antecedentes en 1987-92, y desarrollos en el 
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2011 y 2020), Reus (década de los 90 y 2019), 
Valladolid (1996-2002), Lugo (a partir del 2000), 
Palma de Mallorca (2001), Sant Boi del Llobregat 
(2001 y 2022), Vila-real (2001-2011), Fuenlabra-
da (2010-20), Santa Coloma (2012), Ponferrada 
(2016), Castellón (2016), Algete (2022), o Béjar 
(2024), entre otros muchos municipios. La Poli-
cía Foral de Navarra adopta la policía de proximi-

dad en su Plan Estratégico 2020-23. La Ertzaint-
za, tras la disolución de ETA y bajo el mandato 
del Lendakari Iñigo Urkullu, busca redefinirse a 
sí misma como una policía de proximidad (2012). 
En cambio, Mossos d’Esquadra no tiene un mo-
delo de proximidad que responda a los paráme-
tros del Community Policing (Requena, 2013). 

3. Evaluación del modelo

Las experiencias de policía comunitaria en Es-
paña raramente se han evaluado (Rabot, 2004).9 
Sin embargo, con frecuencia, entre los agentes 
españoles, la policía de barrio suele verse como 
una receta trillada y no siempre exitosa. Pero 
también existen profesionales que defienden la 
actualidad y ventajas del modelo (Herrera, 2015; 
Martín y Torrente, 2016). En la literatura interna-
cional se han realizado numerosas evaluaciones 
sobre su eficacia preventiva o reactiva, la acep-
tación e implicación por parte de la comunidad, 
o su legitimidad, entre otros aspectos (Ferret, 
2004). En algunos casos, los resultados son más 
coincidentes y, en otros, más contradictorios. 
Ello es debido a dos razones fundamentales. La 
primera es que, precisamente, la adaptabilidad 
del modelo a contextos muy distintos dificulta, 
con frecuencia, llegar a resultados concluyentes 
en la evaluación. La segunda es que las policías 
que se declaran comunitarias no siempre adop-
tan todos los rasgos clave del modelo (Morabi-
to, 2010). El proyecto Policía 2000, por ejemplo, 
adoptó un enfoque más reactivo que preventivo 
(Rabot, 2004). Si pasar de un modelo tradicional 
a otro comunitario es una innovación difícil, con-
vertir un cuerpo de ámbito nacional, sin tradición 
de proximidad, en una policía de barrio fue muy 
arriesgado (Pereira, 2023). La adopción es más 
fácil y completa en ciudades más cohesionadas, 
en cuerpos medianos o grandes (al contar con 
más recursos), orientados hacia la convivencia y 
seguridad vecinal, o donde existe un liderazgo 
político y organizativo que lo impulsa (Morabito, 

9.  Una excepción es el trabajo de Audrey Rabot (2004) donde se estudia el caso del programa Policía 2000 y la policía de 

proximidad de Sant Boi del Llobregat desplegada en el 2001.

2010). Por ello, más que preguntarse si el modelo 
funciona o no de forma categórica, es más im-
portante identificar qué factores explican mejor 
su adopción, y su éxito o fracaso en cada caso 
(Farrington, 1997).

En relación con la eficacia de la policía comuni-
taria para prevenir la delincuencia y el desorden, 
existen resultados dispares. Como suele ocurrir 
en otras formas de intervención comunitarias 
(ver el primer apartado de este texto), en los ve-
cindarios más problemáticos y menos cohesiona-
dos, la capacidad preventiva se resiente (Lewis, 
1996). Por tanto, un mínimo de cohesión comuni-
taria es una precondición para un control social 
informal efectivo (Burchfield, 2009). Esa relación 
está mediada, además, por el grado de eficacia 
colectiva del vecindario (Gearhart, 2022). Como 
la eficacia de la policía está condicionada por la 
comunidad misma, algunos estudios hablan de 
efectos indirectos (Xu, Fielder y Flaming, 2005; 
Lombardo y Donner, 2017). El impacto de la poli-
cía comunitaria en el fortalecimiento del control 
social informal también parece estar mediado 
por la satisfacción de la población con ella (Lom-
bardo y Donner, 2017). La eficacia del modelo en 
naciones en vías de desarrollo ofrece resultados 
más modestos, en general. Un estudio de seis 
ciudades en distintos países del mundo desta-
ca las dificultades para implementar el modelo 
adecuadamente. Como consecuencia, las rela-
ciones con la comunidad apenas mejoraron, y el 
delito tampoco (Blair, Weinstein, Christia et al., 
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2021). A pesar de ello, la policía también importa 
en las sociedades en desarrollo. Una evaluación 
de varios programas comunitarios en Brasil y 
Honduras señala que el compromiso político, la 
cooperación policial, y la inclusión de la sociedad 
explican su éxito medido en tasas de delincuen-
cia, abusos policiales y participación ciudadana 
(Desmond y Ungar, 2013). En España, el proyecto 
Policía 2000 tenía tres objetivos: mejorar la ca-
lidad de los servicios ofrecidos, la satisfacción 
de ciudadanos y policías, y la reducción de la de-
lincuencia. Para el primero, no se idearon instru-
mentos adecuados de evaluación. La imagen del 
CNP mejoró, pero no se evaluó la satisfacción de 
los usuarios. La eficacia antidelictiva se midió y 
mejoró algo, pero se utilizaron datos estadísticos 
que han resultado inapropiados para evaluar la 
prevención (Rabot, 2004). 

Las evaluaciones sobre la aceptación e impli-
cación por parte de la comunidad tienden a ser 
positivas, pero, una vez más, el tipo de vecinda-
rio es un factor relevante. Yili Xu, Mora Fieldler y 
Karl Flaming (2005) demuestran que la satisfac-
ción con la policía está relacionada con el nivel 
de calidad de vida de la comunidad y su nivel 
de miedo. Por otra parte, cuanto más diversa es 
una comunidad, cabe esperar más choques de 
hábitos, intereses y culturas. En esas circunstan-
cias, es más difícil un apoyo unánime y sostenido 
a la labor policial. Jan Terpstra (2011) estudia el 
caso holandés y afirma que existe una tensión 
entre las demandas de la comunidad, las del 
poder político, y la gestión de la policía comu-
nitaria. Ello se debe a que cada actor tiene ex-
pectativas, culturas y condicionantes diferentes. 
Sin embargo, también existen otras evidencias 
que destacan el papel positivo de la policía co-
munitaria. Lombardo y Donner (2017) encuentran 
que la policía comunitaria incrementa la satis-
facción con los servicios policiales. Rabot (2004) 
comenta la aceptación de la población de la poli-
cía de proximidad de Sant Boi de Llobregat o del 
plan Policía 2000, aunque solo sea porque los 
agentes tienen mayor visibilidad en la calle. Cari-
na O’Reilly (2023), en una investigación reciente 
basada en entrevistas a ciudadanos y agentes de 
barrio, estudia el efecto de los conflictos de valo-
res entre ciudadanos y policías en un vecindario 
de Londres.10 Concluye que la policía comunita-

10.  Los conflictos se producen alrededor de 4 cuestiones principales: el concepto mismo de seguridad, la representatividad de los 

distintos colectivos, la experiencia policial frente a la popular, y las diferentes concepciones de la justicia (O’Reilly, 2023).

ria es capaz de gestionarlos de forma positiva, 
aunque muchos no los solvente completamente 
en su raíz. Como consecuencia, la confianza y 
legitimidad se ve favorecida. La autora destaca 
que, aunque muchos conflictos urbanos son con-
tingentes, inevitables e insolubles, el hecho que 
los vecinos puedan expresarse y sentirse escu-
chados por sus convecinos y por la policía facilita 
posturas más conciliadoras. 

Las evaluaciones sobre la legitimidad de la po-
licía tienden a señalar resultados positivos de 
forma más consistente. Incluso en vecindarios 
conflictivos, la cercanía de la policía comuni-
taria contribuye a la convivencia diaria, lo que 
repercute en un mejor prestigio. Un estudio de 
carácter experimental concluye que los contac-
tos positivos de la policía con la población mejo-
ran sustancialmente las actitudes, la voluntad de 
cooperar y la legitimidad de la primera (Peyto-
na, Sierra-Arévalo y Rand, 2019). Es más, en este 
caso, los mayores incrementos se producen en-
tre las minorías raciales, habitualmente más des-
confiadas con la policía. Una evaluación con me-
todología experimental señala cómo la confianza 
en la policía en una ciudad norteamericana de 
tamaño medio aumenta claramente al pasar de 
un modelo tradicional a otro comunitario (Rena, 
Caob, Lovrichc y Gaffneyd, 2005). En este caso, 
el fortalecimiento del control social informal llevó 
también a una reducción del desorden. El núme-
ro de contactos de la policía con la población, el 
papel del voluntariado y la confianza entre los ve-
cinos son factores importantes en este estudio. 
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La policía comunitaria demuestra una gran capa-
cidad de adaptación a los cambios sociales y pro-
blemas de seguridad (Mastrofski y Willis, 2010; 
O’Neill, van der Giessen, Bayerl, et al., 2023). Un 
estudio basado en 323 entrevistas a policías y lí-
deres comunitarios de ocho países muestra ras-
gos comunes a nivel de propósitos, condiciones 
y acciones de la policía de proximidad. Pero tam-
bién hay diferencias entre cuerpos en función del 
centralismo del sistema policial, marco legal, ca-
pacitación de agentes y mandos, recursos dispo-
nibles, o procedimientos utilizados (O’Neill, van 
der Giessen, Bayerl, et al., 2023). Los estudios 
muestran como las policías comunitarias de hoy 
suscriben sus principios básicos, pero también 
han evolucionado (Zhaoa, Lovrichb y Robinsona, 
2001). Ya no son las mismas de los años 80 y 90 
del siglo XX. En países como Holanda, se habla 
de una tercera generación de policía comunitaria 
(Punch, van der Vijver y Zoomer, 2022). Eso hace 
que algunas de las evaluaciones de aquellos años 
no puedan extrapolarse automáticamente a los 
cuerpos actuales. La literatura destaca varios ejes 
de innovación: la capacidad de respuesta a pro-
blemas de seguridad graves como el terrorismo 
o la delincuencia organizada, la incorporación de 
nuevas tecnologías de la información y comuni-
cación (TIC), la integración de sistemas de inteli-
gencia preventiva y predictiva, y la compatibilidad 
con otras estrategias policiales.

En alguna ocasión, se ha criticado a la policía 
comunitaria de ser un modelo “blando” que fun-
ciona bien solo en comunidades relativamente 
cohesionadas y con problemas leves de convi-
vencia y delincuencia. Según esta visión, el mo-
delo no sería apto para enfrentarse a los proble-
mas actuales de delincuencia compleja (crimen 
organizado, delincuencia económica y de las 
organizaciones, del Estado, o de terrorismo). 
De hecho, en España se abandona el proyecto 
Policía 2000 en el 2005, tras los atentados de 
Atocha del 2004. Sin embargo, en Inglaterra, 

11.  El despliegue de unidades de policía de barrio plantea la necesidad de extender los sistemas policiales de información 

tradicionales y de informatizar su gestión. Lo demuestra el caso temprano de Sant Boi de Llobregat (Rabot, 2004) y el más 

reciente de Guardia Urbana de Barcelona (Torrente, Alcaide y Peñaranda, 2021). 

la policía comunitaria logró crear relaciones de 
confianza y colaboración con los líderes musul-
manes, aunque no tanto con la población general 
de esa confesión, dada cierta desconfianza mu-
tua (Klausen, 2009). Sin embargo, se sabe que 
esas relaciones son centrales para la prevención 
de la radicalización violenta. En España, los ser-
vicios de inteligencia y las policías nacionales re-
cabaron información de las policías locales tras 
los sucesos terroristas del 11M del 2004 en Ato-
cha (Pereira, 2003). Inicialmente, tras los aten-
tados del 11 de septiembre del 2001, se pensó 
que si se centraba en la delincuencia compleja, 
la policía corría el riesgo de dejar de priorizar 
los problemas de la comunidad. Después, las in-
vestigaciones revelan que ambas misiones son 
compatibles en la práctica de muchas policías, 
aunque algunas de ellas reciben acusaciones de 
mayor rudeza en las actuaciones, y más racismo 
(Lee, 2010). Factores como la falta de personal, 
de financiación, o el tamaño más reducido de la 
población, entre otros, dificultan asumir tareas 
antiterroristas (Lee, 2010).

La policía comunitaria de hoy, al igual que los 
modelos racional-burocráticos y profesionales, 
han incorporado tecnologías que no estaban tan 
extendidas en sus orígenes (Leventakis y Ha-
berfeld, 2018).11 El uso de cámaras de vigilancia 
conectadas a centrales de mando, sensores so-
bre el estado del tráfico, lectores de matrículas, 
emisoras digitales, aplicaciones sociales, armas 
paralizantes, técnicas forenses, terminales móvi-
les en los coches, gestión de patrullas por sis-
temas GPS, software de todo tipo, sistemas de 
big data, crime mapping, análisis criminal, inte-
ligencia artificial, y otras tecnologías dibujan un 
panorama bien distinto. Los factores principa-
les en la adopción de estas por la policía son su 
utilidad percibida, facilidad de uso, y la opinión 
favorable de los compañeros (Yalcinkaya, 2007). 
Como ocurre en otros ámbitos, la tecnología pro-
mete, en primer lugar, mejoras en la eficacia y 

4. Evolución e innovación
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eficiencia.12 Pero, en el modelo comunitario, ese 
debate cuestiona hasta qué punto la tecnolo-
gía mejora la implicación mutua entre policía y 
ciudadanos. Algunos estudios apuntan a que las 
redes sociales tienen efectos positivos para la 
interacción entre ambos, las webs oficiales de 
la policía mejoran la información al ciudadano, 
y las cámaras ofrecen una mayor sensación de 
protección (Zhang et al., 2020). Sin embargo, el 
mismo trabajo señala también descontentos de 
la población por la menor presencia de agentes 
en las calles, el no ser atendidos siempre en los 
requerimientos online que formulan, la no acep-
tación del anonimato, y el temor a ser señalados 
como confidentes por sus vecinos. Los agentes, 
por su parte, señalan sobrecargas de trabajo y 
dificultades para consolidar una confianza digital 
mutua (Zhang et al., 2020).

Las formas de comunicación de la policía con el 
ciudadano han cambiado. Este se ha habituado 
a relacionarse con la Administración y a recibir 
servicios de forma digital. Las interacciones con 
las fuerzas de seguridad no son una excepción. 
La policía mantiene, en general, actitudes positi-
vas hacia el uso de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación (TIC), mientras que entre la 
población se dan algunas diferencias, siendo los 
jóvenes los más abiertos (van der Giessen y Ba-
yerl, 2022).13 Existen diversas aplicaciones móvi-
les interactivas (como Alert Cops, M7 Citizen Se-
curity o Police.UK), páginas web institucionales, 
o cuentas de email para mantener corresponden-
cia. Es frecuente, además, que la policía comuni-
taria participe en las redes sociales de diversos 
colectivos del barrio. Estas se usan, sobre todo, 
con fines de participación ciudadana, aplicación 
de la ley, e inteligencia (Leventakis, Georgios y M. 
R. Haberfeld, 2018; Akhgar, Bayerl y Leventakis, 
2019). Todos esos canales multiplican los flujos 
de información, pero obligan también a gestio-
nar y responder, a través de moderadores, a un 
sinfín de situaciones y demandas. Pero los inter-
cambios y la naturaleza de los contenidos varían. 
Algunas investigaciones muestran que la comu-

12.  Precisamente, las tecnologías de la seguridad se señalan como uno de los factores relevantes en la marcada caída de la 

delincuencia en Inglaterra y Estados Unidos desde el inicio de siglo (el llamado crime drop).

13.  La cuenta de X del Cuerpo Nacional de policía tiene un gran seguimiento entre los jóvenes

14.  En España, el Cuerpo Nacional de policía tiene el programa VioGén para violencia de género, y utiliza el software Veripol 

para detectar denuncias falsas. La Guardia Civil aplica programas de inteligencia para clasificar homicidios (González, Santos y 

Camacho, 2020). La Guardia Urbana de Barcelona desarrolla el sistema CASA de inteligencia preventiva para la policía de barrio 

(Torrente, Alcaide y Peñaranda, 2021).

nicación suele ser más multilateral, fluida y me-
nos anonimizada en zonas de clase media. Pero 
esta se torna más asimétrica, descendente y me-
nos frecuente en barrios de clase baja (por ejem-
plo, hay menos grupos de WhatsApp, en especial 
con minorías étnicas, y se usan más las listas de 
distribución, o el correo electrónico). Además, 
las comunicaciones hacia la policía tienden a ser 
más anónimas (Erete, 2013).

El avance tecnológico lleva a un uso creciente 
de sistemas de inteligencia y policía predictiva 
(Torrente, Alcaide y Peñaranda, 2021).14 La inte-
ligencia implica la recolección, análisis y toma 
de decisiones a partir de los datos necesarios 
para conseguir los objetivos policiales (ya sean 
estos la aplicación de la ley, prevención, mante-
nimiento del orden, o prestación de servicios). 
Las grandes bases de datos policiales y el uso 
de algoritmos en su explotación potencian las 
posibilidades preventivas y predictivas de la po-
licía comunitaria (Isafiade, Ndingindwayo y Ba-
gula, 2021; Akhgar, Bayerl y Leventakis, 2019). La 
policía predictiva hace estimaciones probabilís-
ticas (de base estadística) sobre quién, dónde, o 
cuándo podría ocurrir un delito o incidente. Con 
ello, se busca incrementar la eficacia y eficien-
cia, reducir errores y riesgos, eliminar discre-
cionalidades y subjetivismos, apoyar la toma de 
decisiones, o formar mejor a los agentes, entre 
otras ventajas (López Riba, 2024). Fernando Miró 
(2019) sostiene que la inteligencia artificial tiene 
sesgos y el alcance predictivo de los algoritmos 
es limitado en situaciones delictivas complejas. 
Una investigación en el Reino Unido muestra que 
los agentes son conscientes de los errores y ses-
gos que, hoy por hoy, producen esas tecnologías 
(Sandhu y Fussey, 2021). Por ello, los policías 
mantienen una actitud vigilante y crítica con el 
software que utilizan. Sin embargo, cabe esperar 
mejoras en las tecnologías de inteligencia artifi-
cial y en los datos que las alimentan. Entonces, el 
riesgo es que la automatización en los procesos 
de análisis de datos y toma de decisiones lleven 
a la pérdida de ciertas habilidades policiales y 

39



sociales, así como a descuidar la cercanía huma-
na a la comunidad, principio esencial del mode-
lo (Graziano, 2003; López, 2024). No obstante, 
estamos lejos de la suplantación del agente por 
la máquina. Entre los policías que la operan, hay 
resistencias a ello y se reivindica la discreciona-
lidad (Sandhu y Fussey, 2021).

Otro de los cambios en la policía comunitaria 
que advierten algunos autores es la capacidad 
del modelo para adoptar o integrar distintas 
estrategias preventivas y reactivas que han ido 
desarrollándose en los últimos lustros (Scheider, 
Chapman y Schapiro, 2009).15 De hecho, en la 
mayoría de cuerpos, el modelo comunitario y el 
racional burocrático coexisten debido, en buena 
medida, a que la diversidad de problemas urba-
nos actuales exige múltiples respuestas (Punch, 
van der Vijver y Zoomer, 2022). La dualidad de 
la policía como “uso de la fuerza” y “servicio” 
permanece. Algunos autores van más lejos y sos-
tienen que la policía comunitaria, al buscar la 
resolución de problemas, los partenariados, y la 
innovación, es capaz de integrar rasgos de es-
trategias tan distintas como el problem-oriented 
policing, broken windows, intelligence-led poli-
cing, Compstat, third-party policing, y hot spots 
policing (Zhaoa, Lovrichb y Robinsona, 2001; 
Scheider, Chapman y Schapiro, 2009; Bullock, 
2013). Así, por ejemplo, el predictive policing y

15.  También algunos rasgos comunitarios, como la cultura del partenariado o la filosofía de resolución  

de problemas, han sido adoptados de forma amplia por otros modelos.

evidence-based policing proponen la toma de 
decisiones bajo principios científicos basados 
en informaciones de calidad, lo que es compa-
tible con resolver problemas. En muchos cuer-
pos, más que integrar, coexisten las estrategias. 
Así, el Compstat lleva al extremo la filosofía de 
los modelos racional burocráticos. Un estudio, 
tras entrevistar a 355 cuerpos norteamericanos 
de más de 100 agentes en plantilla, concluye 
que ambos modelos pueden trabajar de forma 
independiente y separada en una misma orga-
nización (Willis, Mastrofski y Kochel, 2010). Lo 
mismo se detecta con el intelligence-led poli-
cing (Carter y Fox, 2018). Otra prueba de la flexi-
bilidad del modelo es que su acercamiento a la 
comunidad y los parternariados le han dado una 
orientación más social, de bienestar y cuidados 
más propios de otras agencias (Punch, van der 
Vijver y Zoomer, 2022). La Guardia Urbana de 
Barcelona orienta a sus patrullas reactivas ha-
cia las situaciones urgentes y agudas, mientras 
que los equipos de policía de barrio se focalizan 
en los casos complejos y crónicos de la ciudad 
(Torrente, Alcaide y Peñaranda, 2021). En el caso 
español, la diversidad de competencias admi-
nistrativas, penales y sociales de las policías 
locales, o las múltiples realidades sociológicas 
de los municipios, hacen que la coexistencia 
y eclecticismo de sus modelos policiales sea 
enorme (Pereira, 2023). 
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5. Conclusiones

La policía comunitaria (o de proximidad, como 
se la conoce más en España) supone una forma 
distinta de entender el rol de la policía respecto 
al modelo reactivo centrado en la aplicación de 
la ley. Su misión es implicarse con la comunidad, 
prevenir, resolver problemas, y buscar aliados 
para ello. Su propósito es mejorar la eficacia y 
legitimidad de los modelos reactivos. Tras cuatro 
décadas, el modelo se ha mostrado flexible ante 
los cambios sociales y sigue teniendo una gran 
influencia como estrategia policial. Esa capaci-
dad de adaptación a las múltiples realidades y 
la implantación parcial de sus principios dificul-
ta evaluar su eficacia de forma concluyente. Sí 
parecen existir evidencias consistentes de que 
obtiene una mejor aceptación social y legitimi-
dad que el modelo racional-burocrático. La po-
licía comunitaria es un instrumento que contri-
buye a la cohesión social, pero no cabe esperar 
resultados extraordinarios en vecindarios con 
una desorganización social grande. Es necesa-
rio complementar la acción policial con otras 
políticas sociales, comunitarias, situacionales, o 

de otro tipo. En la policía comunitaria se detec-
tan innovaciones importantes que pueden tanto 
potenciar como desgastar sus principios funda-
cionales. Los cuerpos tratan de responder a los 
cambios sociales y de seguridad incorporado las 
últimas tecnologías, sistemas de inteligencia, y 
flexibilizando más el modelo. Una policía comu-
nitaria más predictiva podría distanciarse de la 
comunidad, tornarse más reactiva, necesitar me-
nos aliados, o lo contrario. Es pronto para saber-
lo. Sin embargo, lo que sí se sabe es que la cohe-
sión de la comunidad ha tenido y tendrá un peso 
central en los logros futuros de la policía. Atender 
a las necesidades de las personas sigue siendo 
la razón de existir de la policía comunitaria y la 
fuente de su legitimidad.
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